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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Belén de los Andaquíes, Caquetá, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

EL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE BELÉN DE LOS ANDAQUÍES 
 

CONVOCA 
 

A las personas que conforman el registro de elegibles para el cargo de CITADOR, que 
se encuentran en espera de ser designados en propiedad, para que manifiesten su 
interés en ocupar en PROVISIONALIDAD, el cargo de citador de este Juzgado, por 
presentarse vacante transitoria en razón de la incapacidad medica de su titular (término 
de cinco días), y por el tiempo que dure la misma. La publicación se hace por el término 
de un (1) día. 
 
Los interesados deberán presentar su petición por medio de la dirección electrónica 
jprfbelenanda@cendoj.ramajudicial.gov.co anexando la respectiva hoja de vida con sus 
soportes. 
 
Esta convocatoria se publicará en el sitio web del Juzgado. 
 
Atendida la convocatoria se proveerá la vacante con quien se encuentre en mejor 
posición. 
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